
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONVOCATORIA 

 

EL CONSEJO ELECTORAL DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO GALÁPAGOS 

 

Con fundamento a lo prescrito en los artículos 80 del Estatuto del Instituto Tecnológico 

Galápagos y artículos 23 y 25 del Reglamento de Elecciones del Instituto Tecnológico 

Galápagos, se convoca a elecciones universal, directa, secreta y obligatoria a los/las 

estudiantes del Instituto Tecnológico Galápagos conforme el siguiente cronograma electoral, 

aprobado por el Consejo Electoral según ACTA N° ISTGAL-CELE-2026-002 del 22 de mayo 

de 2026. 

 

ACTIVIDAD  DÍAS  FECHA  
Aprobación del cronograma de elecciones por el 

Consejo Electoral 
1 22 de mayo 

Notificación OCS cronograma de Elecciones 1 26 de mayo 

Elaboración de padrón electoral: docentes y 

estudiantes 
1 27 de mayo 

Socialización de convocatoria a elecciones: docentes y 
estudiantes 

1 27 a 28 mayo 

Inscripciones de las candidaturas: estudiantes 5 28 mayo a 03 junio 

Calificación de las candidaturas: docentes y 
estudiantes 

1 3 de junio 

Publicación de candidaturas aceptadas 1 3 de junio 

Presentación de impugnaciones a candidaturas: 

docentes y estudiantes 
3 3 a 5 de junio 

Revisión de impugnaciones a candidaturas: docentes y 
estudiantes 

1 4 de junio 

Presentación de informe de impugnaciones: 

estudiantes 
1 5 de junio 

Desarrollo de campaña electoral: docentes y 
estudiantes 

5 
8 de junio 

17 de junio 

Debate propuestas 1 12 de junio 

Silencio electoral 1 18 de junio 

Desarrollo de sufragio en modalidad presencial 1 19 de junio 

Sesión de elaboración de informe de resultados 1 22 de junio 

Notificación de resultados de proceso electoral: 

docentes y estudiantes 
1 22 de junio 

Presentación de impugnaciones a resultados 2 23 a 24 de junio 

Revisión de impugnaciones a resultados 1 25 de junio 
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Presentación de informe de impugnaciones a 
resultados 

1 25 de junio 

Presentación de informe final de resultados 
1 25 de junio 

Convocatoria a posesión de miembros electos del OCS 

Posesión de Representantes de Docentes ante el OCS 

1 26 de junio Posesión de Consejo Tecnológico Estudiantil ante el 
OCS 

 

CARGOS A ELEGIR 

 

1) Representantes del Consejo Estudiantil 

- Un (1) presidente/a 

- Un (1) vicepresidente/a 

- Un (1) secretario/a 

- Un (1) Tesorero/a 

- Tres (3) vocales. 

 

Periodo legal de funciones. 

 

Estudiantes: Un año, desde junio 2026 hasta junio 2027. 

 

MODALIDAD DE SUFRAGIO 

 

Presencial con Papeleta de Votación, en sede SCZ y SCY. 

 

REQUISITOS: 

 

Representantes de estudiantes a consejo estudiantil - Art. 20 Reglamento Elecciones 

ISTGAL 

 

• Formulario de inscripción, por lista. (disponible en la página web) 

• Copia de la cédula y papeleta de votación de cada integrante. 

• Certificado de matrícula del periodo 2026-I de cada integrante. (emitido por 

Secretaría General) 

• Récord Académico de cada integrante. (emitido por Secretaría General) 

• Plan de trabajo por lista. (formato disponible en la página web) 

• Firmas de respaldo de por lo menos el 10% del número de empadronados. 

 

De conformidad con el artículo 5 del Reglamento de Elecciones del Instituto Tecnológico el 

proceso electoral se sujetará a los principios de: b. Igualdad de oportunidades e. Integralidad 

g. Universalidad h. Equidad m. No discriminación n. Paridad de género o. Transparencia, 

entre otros. De igual manera según los artículos 16 y 22 del del Reglamento de Elecciones 
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del Instituto Tecnológico Galápagos se reitera la obligatoriedad de cumplir con el deber cívico 

de participar en el presente proceso electoral por parte de docentes y estudiantes. 

 

Santa Cruz, 26 de mayo del 2026. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Ing. Juan José Jiménez  

PRESIDENTE  

CONSEJO ELECTORAL 

INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO GALÁPAGOS 

Ing. Katherine Sarmiento  

VICEPRESIDENTA  

CONSEJO ELECTORAL 

INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO GALÁPAGOS 
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